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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados  son las entidades que forman parte de la 

organización del territorio Ecuatoriano, son autónomos en sus direcciones políticas, 

administrativas y financieras, estas instituciones son las encargadas de promover el desarrollo 

económico y social de la comunidad, su principal objetivo es ofrecer un servicio en donde se 

promueva la calidad de vida de sus habitantes por medio de obras y proyectos sociales, es por 

esta razón que se  realizó un estudio en la ´´Ejecución presupuestaria de los ingresos y gastos 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor del Cantón 

Vinces durante el periodo 2022 – 2023.                              

El GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor, cuyo con Registro Único del 

Contribuyente (RUC) es 1260028820001, se encuentra ubicado en el Cantón Vinces de la 

Provincia de los Ríos, se encuentra bajo la dirección del Sr Sídney Mora Palacios. 

Dentro de un contexto económico marcado por la limitación de ingresos, los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados encuentran dificultades al momento de equilibrar los 

gastos administrativos con la ejecución eficiente de obras y programas sociales. Estas 

instituciones dependen en gran medida del apoyo financiero del gobierno central, los 

impuestos locales y, en ocasiones, de préstamos externos. Sin embargo, cuando la economía 

del país se ve afectada, los ingresos fiscales se reducen drásticamente.  

El GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor está netamente financiado por los fondos 

estatales los mismos que se dan por los ingresos de la producción de los recursos en el país, 

estos recursos son utilizados para el desarrollo de actividades que involucren necesidades de 

la comunidad. Esta situación se ve agravada aún más debido a la inestabilidad en los ingresos 

fiscales, resultado de cambios en la actividad económica a nivel nacional e internacional, así 

como la necesidad de hacer frente a crisis económicas.  

 



4 

 

La baja del presupuesto a causa de las diferentes situaciones que atravesó el país 

durante el año 2022 como el alza del precio del combustible y la crisis de seguridad, sin 

mencionar que la economía ecuatoriana aún enfrentaba desafíos derivados de la pandemia, 

como la disminución de la actividad económica y el aumento del desempleo, ha ocasionado 

que las actividades planificadas para el periodo no se realicen en su totalidad, esto genera un 

problema debido a que no se logran solventar las necesidades que se presentan dentro de la 

parroquia. 

El presupuesto que se emite para el Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Parroquia Antonio Sotomayor se divide en dos partes, en gastos administrativos y en recursos 

para ejecución de obras y programas sociales, cada uno determina un porcentaje en relación a 

un estudio realizado por la administración. 

El principal problema con el que cuenta el GAD es que las obras no pueden ser 

llevadas a cabo al 100%, debido a que el Estado asigna un costo definido para la ejecución de 

las mismas, es aquí donde la insuficiencia de fondos se hace presente, también cabe 

mencionar que se deben cumplir con las necesidades que puedan llegar a surgir de forma 

imprevista en la comunidad, estos son los principales motivos que perjudican la ejecución 

presupuestaria. 

Este escenario pone en manifiesto un problema crítico en la planificación financiera 

del GAD, caracterizado por el desconociendo en el alcance y la eficiencia del uso de los 

recursos asignados, con la alineación de las partidas presupuestarias que se habían 

considerado en un principio. Además, la ausencia de mecanismos de seguimiento y 

evaluación resulta en una utilización ineficiente y poco transparente de las asignaciones 

financieras. Esto impacta negativamente en la mejora de la infraestructura y los servicios 

esenciales, comprometiendo el desarrollo sostenible y efectivo de la comunidad. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

El presente estudio de caso se basa en el análisis exhaustivo de la ejecución del 

presupuesto del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor, situada en el Cantón Vinces, 

durante el período comprendido entre 2022 y 2023. La intención es realizar una evaluación 

detallada de la gestión contable, con el objetivo principal de determinar el grado de 

cumplimiento de la planificación establecida para dicho periodo. 

 El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor es una 

institución del Estado que favorece el crecimiento de la comunidad para que sus habitantes 

tengan un estilo de vida digno. Al analizar la gestión presupuestaria se busca identificar 

posibles áreas de mejora en términos de planificación, ejecución y control de los recursos 

financieros asignados.  

Se entiende que esta institución, cuenta con una planificación eficiente con respecto a 

su presupuesto para cumplir con todo lo previsto, pero debido a la escasez en la asignación de 

recursos por parte del Estado, no permite llevar a cabo las obras o proyectos sociales con 

eficiencia, por lo consiguiente, no se puede cumplir con la proyección establecida, 

provocando desconciertos en su comunidad. 

Este caso de estudio se destaca por su enfoque en la revisión financiera, 

constituyéndose como una oportunidad para consolidar el compromiso de la gestión pública 

con la transparencia. Analizar la ejecución presupuestaria del GAD de la Parroquia Antonio 

Sotomayor y sus implicaciones, proporcionará datos valiosos que enriquecerán de manera 

significativa la literatura sobre el control en la asignación de recursos. 
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OBJETIVOS 

 

 

            Objetivo General 
 

Examinar la ejecución presupuestaria de los ingresos y egresos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado (GAD) de la Parroquia Antonio Sotomayor del Cantón Vinces 

durante el periodo 2022 – 2023, mediante el análisis de las cédulas presupuestarias. 

 

Objetivos Específicos 

 

• Analizar la estructura de los ingresos del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor, 

identificando fuentes de financiamiento y su contribución al presupuesto total.  

• Identificar los gastos reales del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor 

comparándolos con el presupuesto establecido. 

• Determinar el desempeño presupuestario y su relación con la gestión de los recursos 

financieros, evaluando la eficiencia en la asignación y utilización de los fondos 

disponibles.  
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÒN 

 

 
La presente investigación está centrada en la línea de Gestión Financiera, 

Administrativa y Tributaria, Auditoría y Control, que a su vez se relaciona con la sublínea de 

investigación ´´Gestión Financiera, Tributaria y Compromiso Social´´ dado a que existe una 

conexión directa con la determinación de la gestión presupuestaria, debido a esto es posible 

entender como se ha llevado a cabo en la entidad durante los dos últimos períodos fiscales. 

La conexión con la línea de investigación abarca la Gestión Financiera, 

administrativa, tributaria, junto a la auditoría y control, se establece mediante la necesidad de 

examinar el presupuesto de egresos y egresos del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor, 

debido a que es de vital importancia que todas estas áreas trabajen de manera conjunta para 

garantizar el uso eficiente de los recursos financieros asignados por parte del Estado en 

relación a las estimaciones proyectadas.  

Así mismo, la sublínea es Auditoría y control; debido a que es un factor de estudio 

relevante para las empresas tanto públicas como privadas, que requieren un control adecuado 

de sus procesos, especialmente en los relacionados con los ingresos y egresos. El objetivo es 

identificar los gastos reales del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor y determinar las 

deficiencias en los recursos financieros de la entidad. 
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ARTICULACION DEL TEMA 

 

El caso de estudio titulado ejecución presupuestaria de los ingresos y gastos del GAD 

de la Parroquia Antonio Sotomayor ubicado en el cantón Vinces durante periodo 2022 – 2023 

se articula con referencia al proyecto de prácticas pre-profesionales Aplicación de procesos 

contables, financieros y tributarios en el sector público y privado bajo la supervisión docente. 

Esta relación surge del análisis de los elementos contables y financieros que sustentan la 

gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor, lo que 

proporciona una base teórica para comprender de mejor manera cómo se implementan y 

cómo influyen los procesos contables y la administración financiera dentro del sector público. 

Por medio de esta investigación, centrada en la ejecución presupuestaria de los 

ingresos y gastos de una entidad pública como un GAD Parroquial, los estudiantes pueden 

observar cómo se establecen los principios contables, financieros y tributarios aprendidos en 

el aula dentro de un contexto mucho más complejo. La supervisión docente asegura que se 

desarrollen habilidades críticas y analíticas, facilitando la interpretación de datos financieros, 

la evaluación de estrategias contables. 

La articulación de esta investigación, junto con el proyecto de prácticas pre 

profesionales denota la importancia de integrar la teoría con la práctica en la formación de 

futuros profesionales en el campo de la contabilidad y finanzas. Al examinar los cambios en 

el presupuesto de los distintos periodos del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor, los 

estudiantes pueden profundizar en temas de alto interés como el análisis financiero y 

contable, aplicando los conocimientos aprendidos de manera práctica para desarrollar una 

mejor comprensión de cómo los cambios en la variación de la economía del estado influyen 

en la ejecución de obras y programas sociales dentro de las Gobiernos Autónomos 

Descentralizados.
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MARCO CONCEPTUAL 
 

 

El GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor cuyo Registro Único del Contribuyente 

(RUC) es 1260028820001 es una institución pública ubicada en el Cantón Vinces, su máxima 

autoridad es el Sr. Sídney Mora Palacios y tiene como finalidad gestionar de manera eficiente 

y eficaz los recursos entregados por el estado para priorizar el desarrollo y el bienestar de la 

comunidad a través de la ejecución de obras y programas sociales. 

En el GAD parroquial, su representante trabaja de cerca con las autoridades locales y, 

en particular, con las de la Provincia de Los Ríos. El objetivo principal es impulsar la 

autonomía y reforzar la participación de los ciudadanos en las comunidades rurales. Su 

misión es beneficiar a la comunidad bajo la dirección de las reformas del Estado cumpliendo 

con cada ley y reglamento establecido. 

Es de suma importancia que las entidades públicas lleven un adecuado sistema de 

contabilidad para así realizar una presentación de estados financieros de forma adecuada en 

donde destaque la eficiencia y la eficacia de la gestión contable dando como resultado una 

imagen transparente de la entidad que sirva de apoyo para la correcta toma de decisiones, 

esto a su vez permitirá llevar a cabo una ejecución presupuestaria óptima y lo más cercano a 

la realidad.  

Es primordial entender que son los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

pertenecientes a las parroquias, como menciona el artículo 63 del COOTAD ´´ Los GADs 

parroquiales rurales son personas jurídicas que cuentan con derecho público, autonomía 

política, administrativa y sobre todo financiera. Los mismos están conformados por las 

entidades mencionadas en este Código dentro de las competencias que les corresponden´´ 

(COOTAD, 2019, pág. 34). 

La Ejecución presupuestaria permite gestionar de manera eficiente todos los recursos 

otorgados por el Estado a los Gobiernos Autónomos descentralizados, la revisión de dichas 
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asignaciones ayuda a realizar comparaciones entre los valores reales frente a los proyectados, 

además, se determinan la existencia de variaciones lo que permite a la administración la 

posibilidad de tomar medidas correctivas durante el ejercicio en función a la situación real de 

la entidad.  

La ejecución del presupuesto ayuda a las instituciones a realizar un uso adecuado de 

los recursos que se encuentran disponibles para ofrecer servicios y proyectos de calidad a las 

personas en todo el país. También ayuda a la administración en sus obligaciones de 

supervisión. Es primordial gestionar los recursos de forma adecuada y, sobre todo, organizar 

las diferentes partidas de la planificación para que vayan acorde a sus objetivos. 

En síntesis, este proceso es de suma importancia debido a que asegura la correcta 

administración de los recursos financieros dentro de la entidad pública, se debe tratar de 

forma meticulosa para poder llevar a cabo un seguimiento riguroso que fomente alcanzar los 

objetivos financieros planteados.  

Podemos definir al presupuesto como la asignación de recursos que se realiza de 

forma inicial el cual va a estar destinado para proyectos que se realizarán durante el periodo 

fiscal para el cual se elaboró. Debido a que no se puede ser totalmente preciso con lo 

planeado, se llevarán a cabo ajustes presupuestarios, dichos ajustes registran cualquier 

modificación hecha a la asignación original. 

Básicamente, es una estimación en términos de dinero de lo que implica un proyecto. 

Tener un presupuesto es siempre necesario en cualquier transacción financiera, y es 

especialmente importante para la venta de servicios, ya que permite al comprador saber 

cuáles serán sus gastos. Además, es fundamental que toda empresa cree un presupuesto para 

entender cuánto dinero tiene disponible para lograr sus objetivos comerciales. 

Para la designación de recursos a entidades públicas el Estado realiza un Presupuesto 

General, en donde se plantea el monto que va a ser destinado para cada institución, ´´En él 
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están los ingresos de la venta de petróleo, la recaudación de impuestos, entre otros. También 

incluye los gastos que el Estado ejecuta para el funcionamiento de sus instituciones y la 

dotación de servicios´´ (Noroña, 2021). 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor enfrenta 

como principal problemática la deficiencia en los recursos asignados por parte del Estado a 

través del órgano competente, lo que no permite el pleno desarrollo de los proyectos de obras 

junto a los programas sociales planificados, esto también dificulta la adquisición de bienes y 

servicios. 

 

Según el artículo 77 del COPFP se menciona que: 

El Presupuesto del Estado es el medio para lograr la determinación y la gestión de 

todos los ingresos y gastos de las instituciones que conformen las funciones del 

Estado. No formaran parte del Presupuesto General del Estado, los ingresos y egresos 

provenientes de la Seguridad Social, las instituciones públicas y las entidades 

reconocidas como gobiernos autónomos descentralizados (COPFP., 2020, art. 77). 

Una cédula presupuestaria cumple las características de un formulario de control 

financiero que sirve para monitorear los avances y resoluciones de los proyectos de la 

entidad. Este documento establece el costo total que se estima utilizar o que se prevé seguir, 

también se detallan las fuentes de financiamiento y el monto total asignado para cada rubro.    

Dentro de La Constitución De La República Del Ecuador, en su artículo 280 se 

establece que:  

El Plan Nacional de Desarrollo es el medio por el cual se llevarán a cabo las políticas, 

programas y proyectos públicos; la planificación y ejecución del estatal; y la inversión 

y la asignación de los recursos del Estado; y la coordinación de las competencias 

competentes entre el Estado y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 
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cumplimiento será obligatorio para el sector público e orientativo para los demás 

sectores (Const., 2021, art. 280). 

Este es un marco vinculante para las políticas, programas y proyectos públicos, así 

como para la programación y ejecución del presupuesto, la inversión y asignación de recursos 

públicos, y la coordinación de competencias entre el Estado central y los gobiernos 

autónomos descentralizados en Ecuador. Su cumplimiento es obligatorio para el sector 

público, asegurando la coherencia y eficacia de las acciones gubernamentales, fomentando la 

alineación con las prioridades nacionales de desarrollo. 

Por su parte, el articulo 293 se menciona lo siguiente: 

La planificación y la gestión del Presupuesto General del Estado se se llevará a cabo 

conforme al Plan Nacional de Desarrollo. Las asignaciones de los gobiernos 

autónomos descentralizados y demás instituciones públicas se regiran bajo los 

proyectos regionales, y demás estructuraciones según corresponda, dentro del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin desmeritar sus competencias ni de su soberanía (Const., 

2021, art. 293). 

El Gobierno Autónomo de la Parroquia Antonio Sotomayor, recibe el finaciamiento 

para la ejecución de obras  por parte del Ministerio de Finanzas, todos los ingresos percibidos 

tienen la finalidad de cubrir los gastos presupuestados, es decir, Todos los GADs residentes 

de zonas rurales, deben adaptarse al financiamiento que se les otorga, la tarea se torna 

complicada debido a que dichas entidades no producen recursos propios para mitigar sus 

gastos. 

Como menciona el COOTAD en su  artículo 187:  

Los ingresos propios de los GADs parroquiales rurales incluyen aquellos derivados de 

la  administración de infraestructura de la comunidad  y del espacio público de la misma. 

Además, los gobiernos parroquiales pueden recibir ingresos provenientes de las delegaciones 
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realizadas a su favor por otros niveles de gobierno autónomo descentralizado, así como de la 

cooperación internacional y otras actividades de autogobierno (COOTAD., 2020, art.187). 

El GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor no genera recursos propios, se rige por 

las asignaciones otorgadas por el Estado para llevar a cabo la ejecución de obras y programas 

sociales que fueron planeados para el periodo.  

Dentro del el artículo 12 del COPFP se establece que: 

La planificación corceniente al desarrollo y el organización del territorio es 

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados. La misma llevará a cabo 

mediante sus propios instrumentos, en coordinación y colaboración con los distintos 

niveles de gobierno, dentro del marco del Sistema Nacional (COPFP., 2020, art. 12). 

El Presupuesto de los Gobiernos Autonómos Descentralizados es una herramienta que 

permite tener una idea futura de el monto que será necesario para la ejecución de obras o 

programas sociales que se llevarán a cabo durante el periodo fiscal. El Estado ecuatoriano 

planifica y establece los fondos para las diversas entidades del sector público, dichos fondos 

provienende las actividades económicas que realiza como las exportaciones de banano, 

petroleras, recaudación de tributos e impuestos, etc. 

El presidente del GAD es la maxima autoridad dentro de la institución por lo cual es 

el encargado de supervisar la ejecución del presupuesto destinado para obras y proyectos 

sociales en beneficio de la comunidad, las cuales deben estar planificadas de manera 

adecuada para mantenerse dentro de lo planificado.  

El COOTAD (2019)  en su artículo nos detalla lo siguiente: ´´ El presidente o 

presidenta es la máxima autoridad del poder ejecutivo dentro del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial, seleccionado según los requisitos y regulaciones establecidas en 

legislación electoral correspondiente´´ (pág. 37). 
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Este artículo subraya la necesidad de que la elección de esta autoridad se realice 

conforme a las leyes y regulaciones electorales vigentes. Esto garantiza que el proceso de 

selección sea democrático, transparente y en línea con las normas establecidas. La referencia 

específica a los requisitos previstas en el reglamento indica que existen criterios específicos 

que deben cumplirse para que un individuo pueda ser elegido para este cargo, lo que ayuda a 

asegurar que los candidatos sean aptos y capacitados para asumir responsabilidades de 

liderazgo y gestión. 

Para llevar a cabo proyectos o programas sociales es necesario realizar una 

planificación previa para la formulación del presupuesto, ´´ La planificación presupuestaria 

es el conjunto de reglas y lineamientos que se siguen al momento de elaborar un presupuesto 

que será implementado por una empresa privada, o también por el Gobierno´´ (Westreicher, 

2022). 

Las herramientas de planificación son importantes para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizado, se crean teniendo en cuenta las características de cada territorio y las 

necesidades de sus habitantes. Este plan se basa en las propuestas de las autoridades electas y 

forma parte de sus planificaciones establecidas. La elaboración de los mismos es de forma 

obligatoria al comenzar una nueva administración, aunque el GAD tiene la facultad de 

actualizarlos en cualquier circunstancia si es necesario, atendiendo a las situaciones 

presentadas. Esto permite mejorar y corregir problemas en la planificación existente, 

actualizar proyectos o evaluar su cumplimiento. 

El autor Westreicher (2022) afirma lo siguiente: 

Una previsión del presupuesto permite asignar el dinero y los recursos de manera 

prudente a los departamentos y proyectos, ayudando a alcanzar los objetivos 

establecidos. Mediante un plan presupuestario, también se puede garantizar que sus 

directivos establezcan objetivos claros y tomen medidas efectivas para lograrlos. 
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Además, la planificación presupuestaria puede motivar a los sus empleados, al 

permitir seguir los objetivos, medir el éxito y ser recompensados por sus logros.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor realiza 

una proyección del presupuesto basándose en una planificación que servirá de apoyo para la 

ejecución de obras en beneficio de la comunidad, fomentando el desarrollo sustentable de la 

misma. Los recursos proporcionados por el Estado deberán implementarse de forma eficiente 

garantizando así las metas del buen vivir, priorizando de forma segura el desarrollo de la 

Parroquia. 

Los autores Mora Alvarracín, E. P., & Cuadrado Sánchez, G.P. (2023) mencionan lo 

siguiente: 

Dentro de este contexto, es esencial realizar monitorear la planificación y ejecución 

del presupuesto de los GADs parroquiales, para evaluar la calidad del gasto público 

en una parroquia en respuesta a las necesidades de sus habitantes. 

Dentro de la planificación presupuestaria de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados es primordial tener en cuenta la participación ciudadana, debido a que 

fortalece la democracia y muestra una imagen mucho más transparente y confiable de la 

institución, dicho proceso también es el encargado de promover la inclusión social en la toma 

de decisiones, ´´ Cuando hacemos referencia a la Participación ciudadana nos referimos a 

todos los esfuerzos realizados para integrar a las personas en la toma de decisiones que estén 

relacionadas con temas públicos  ´´ (Salas Subía, 2020). 

Se define como ingresos al aumento de las cantidades económicas de una entidad; por 

lo consiguiente; los egresos significan lo contrario, la disminución del capital económico. Los 

GADs reciben recursos otorgados el Estado, originados de la actividad económica del país, 

estos ingresos se incorporan al presupuesto del Estado, el mismo que se utilizará para la 

asignación de recursos dirigida a cada sector.  
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Según el COOTAD (2020), en su artículo 163 menciona: 

Dentro de los recursos propios junto a la Renta del estado; Según lo establecido en la 

Constitución, los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios 

recursos financieros y, como parte del Estado, compartirán sus rentas, según los 

principios de, solidaridad y equidad dentro del territorio (pág. 69). 

El GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor no percibe ingresos provenientes de las 

actividades económicas, la mayor parte del porcentaje proviene de los ingresos del Estado 

generados por la producción de sus recursos.  Según Vizcaíno (2024) ´´En lo que atañe a los 

ingresos, sería todo lo relativo a cobros por ventas de productos o servicios, ingresos 

provenientes de préstamos, cobro de subvenciones, etc´´. 

En el Ecuador existen diversos factores que afectan a la recaudación de ingresos como 

el crecimiento económico, la inflación o el desempleo, todo esto ligado a la administración o 

a la capacidad institucional al momento de tomar mediadas acertadas que beneficien a la 

recaudación de ingresos. Todas estas situaciones influyen dentro de la asignación de recursos 

para los Gobiernos Autónomos Descentralizados quienes deben adecuarse a las medidas 

tomadas por el Estado. 

Dentro de este contexto es necesario mencionar la ejecución de los gastos en los GAD 

Parroquiales, para tener conocimiento sobre las salidas de recursos financieros detallados en 

el presupuesto planteado. Primero debemos conocer el significado de la palabra gastos dentro 

de un concepto general, ´´gasto es todo egreso numerario no compensado por una 

incorporación equivalente de bienes al patrimonio del Estado´´ ( Intriago, F. R. O., Intriago, 

C. E. O., & Ponce, G. O. A. V., 2020). 

Teniendo clara la definición de lo que es un gasto podemos relacionarlo de forma 

directa a la ejecución del mismo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados dentro de la 

ejecución presupuestaria presentada detallan un apartado dedicado únicamente en los gastos 
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previstos, dicho rubro muestra la clasificación de los mismos. Un porcentaje va destinado a 

gastos administrativos y otro porcentaje va destinado a la ejecución de obras y programas 

sociales. 

En los diferentes elementos de gasto, se pueden notar algunas diferencias en cómo se 

llevan a cabo cada uno de los proyectos. En el caso del sector público, gestionar los recursos 

significa buscar siempre el desarrollo, que debe ser el objetivo principal. Las instituciones 

públicas juegan un papel crucial en esta gestión, adaptándose a las situaciones y buscando 

siempre los mejores recursos para cada parroquia, asegurándose de que todo funcione de la 

manera más eficiente posible. 

Según el MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (2012) se afirma 

lo siguiente: 

En referencia a los gastos se clasifican de acuerdo con el uso que se les da a los 

recursos obtenidos. Esto depende de los insumos necesarios para los procesos 

administrativos, productivos y concernientes a inversiones en los que se emplean. Por 

ejemplo, se necesitará pagar mano de obra, la compra en materias primas, cubrir 

gastos indirectos, adquirir muebles o inmuebles, realizar inversiones y amortizar el 

endeudamiento contraído. (pág. 9). 

Le ejecución Presupuestaria no solo comprende la elaboración de la misma, también 

involucra procesos de control y seguimiento de las asignaciones para asegurar que la 

planificación establecida se lleve a cabo conforme a lo previsto, de no ser el caso, tomar 

medidas correctivas que ayuden al desarrollo sostenible de la comunidad.  

Como menciona Greiner (2003): 

Una posibilidad para asegurar la implementación estratégica con ayuda del control 

presupuestario es, por ejemplo, la de adaptar los sistemas clásicos de presupuestación 

reduciendo el grado de detalle o realizando adaptaciones presupuestarias de manera 
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flexible. Sin embargo, la posibilidad de mejorar decisivamente el control 

presupuestario a través de adaptaciones del proceso clásico ha sido cuestionada 

últimamente.    

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor establece 

sus mecanismos de control interno para la elaboración, aprobación, ejecución y monitoreo del 

presupuesto. Se inicia con la asignación de funciones, en donde se establece el o los 

responsables a cargo de la autorización, ejecución y registro de transacciones, de esta manera 

se realiza un seguimiento más transparente. También en esta etapa se establecen políticas y 

procedimientos al momento de ejecutar el monitoreo del presupuesto.  

Es indispensable llevar a cabo un Control Presupuestario, con el fin de tener un 

conocimiento claro de las actividades realizadas y si estas se encuentran completamente en 

relación con lo establecido.   

El control Presupuestario según Mondéjar (2023): 

Implica la planificación, seguimiento y control de los gastos e ingresos, así como el 

análisis de las desviaciones entre el presupuesto y los resultados reales, con el fin de 

tomar las medidas necesarias para corregirlas y mejorar el desempeño financiero de la 

organización. 

Hay que tener en cuenta que se debe realizar una evaluación de la ejecución 

presupuestaria para tener conocimiento si se está realizando de manera correcta la 

planificación establecida al inicio del periodo. Según Vintimilla (2014) ´´La evaluación 

presupuestaria es el conjunto de procesos de análisis para determinar sobre una base 

continua, los avances físicos y financieros obtenidos en un momento dado, y su comparación 

en el Presupuesto Institucional´´.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor realiza 

su evaluación presupuestaria comparando las cédulas con sus respectivos estados de 
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ejecución para tener conocimiento sobre los procesos realizado. 

 

Es fundamental la rendición de cuentas en las entidades públicas, a través de esta se 

muestra la transparencia de la institución lo que crea un aumento de confianza entre la 

comunidad con las autoridades a cargo. ´´ Aun cuando no hay una relación univoca, es más o 

menos obvio que la transparencia puede limitar la corrupción y disminuir los abusos de 

poder´´ (Grau, 2006). 

Los GAD demuestran su transparencia a la comunidad por medio de la rendición de 

cuentas que se realiza de manera anual, es aquí donde vuelve a tener relevancia la 

participación ciudadana, pues de ellos depende el criterio para determinar si el manejo de los 

recursos públicos fue llevado de manera eficiente. La ciudadanía es la encargada de evaluar 

el manejo y la gestión del financiamiento recibido por el estado.   

Como menciona Peruzzotti  (2008): 

El concepto acorde a la rendición de cuentas hace referencia a un tipo particular de 

relación que las autoridades políticas mantienen con la ciudadanía en los regímenes 

democrático. A diferencia de otras formas democráticas, el gobierno combina un 

marco institucional que autoriza el poder con uno que busca garantizar la 

responsabilidad de los agentes autorizados, asegurando que estos se adhieran al 

debido proceso. 

Si realizamos una comparación entre los recursos destinados para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados en estos últimos periodos notaremos una reducción para los 

diferentes rubros establecidos debido a factores que afectan a la economía del país. A esto 

también le agregamos el impacto de las políticas y las decisiones presupuestarias que se 

toman en las comunidades. Dichas políticas tienen un impacto significativo ya que se ven 

involucrados diversos factores que afectan el desarrollo económico. 
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Desde el año 2020 la economía del país sufría los estragos de diversos factores, como 

lo fueron el incremento en los precios de los productos, y el manejo económico de las 

demandas sociales. Esto y otros factores fueron las causas del desequilibrio económico vivido 

por el país. La tarea se dificultaba al momento de establecer las prioridades en la resolución 

de los conflictos presentados. 

Dentro de las cédulas presupuestarias de los ingresos y gastos encontramos lo que son 

las desviaciones.   Según Lizcano (2000) ´´Son diferencia entre los ingresos, costes, gastos o 

beneficios reales y sus importes previstos´´.  

Estas desviaciones son indicadores que muestran cómo se están ejecutando realmente 

los recursos financieros en comparación con lo planificado inicialmente. Analizar estas 

desviaciones es fundamental para evaluar la eficacia del presupuesto, identificar áreas donde 

se han superado o no alcanzado las expectativas y tomar medidas correctivas para optimizar 

la gestión financiera y alcanzar los objetivos establecidos. 

Existe una serie de porcentajes de cumplimiento para medir el nivel de ejecución del 

presupuesto. Según Carreira (2019) ´´ Si el cumplimiento se encuentra situado de 0% al 25% 

se considera una razón muy débil, si el mismo se sitúa del 26% al 50% se considera 

simplemente débil, pero si se ubica del 51% al 85% la podemos considerar como razonable y 

si el rango supera el 85% lo consideraremos un nivel de ejecución alto´´. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben considerar el porcentaje de 

ejecución presupuestaria en cada periodo para determinar si los procesos fueron realizados de 

manera correcta según los lineamientos en la planificación.  

 

El año 2022 no fue la excepción para los problemas económicos del país, desde el año 

2021 la democracia ecuatoriana se enfrentaba a diferentes acontecimientos significativos 

como consecuencia de una crisis de seguridad. El aumento de la inseguridad vivida durante 
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ese periodo obligó ocasionó una crisis carcelaria lo que provocó que el gobierno asigne 

recursos para enfrentar esta difícil situación. 

Esto resultó muy desfavorecedor para la economía del país durante ese año, enfrentar 

una combinación de desafíos económicos y sociales generó un desbalance del presupuesto 

establecido para ese periodo. El país tuvo que lidiar con problemas como la inflación, 

impulsada principalmente por el alza de precios de alimentos y combustible, esto conllevó a 

la afectación del poder adquisitivo del país aumentando el costo de la canasta básica.  

Según García (2024): 

El aumento de la delincuencia ha tenido un crecimiento acelerado dentro del país en 

un en un corto periodo, incrementando la violencia en las ciudades costeras y 

afectando profundamente la estructura social ecuatoriana, con especial incidencia en 

Guayaquil, ciudad costera donde conviven más de una decena de bandas criminales 

vinculadas a la actividad del narcotráfico.  

Estos problemas ocasionaron que el estado reasigne recursos para poder solventar las 

necesitadas presentadas durante ese lapso de tiempo afectando a la asignación de recursos de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Los GAD Parroquiales como organizaciones 

cuentan con soberanía política y financiera, lo que obligo a tomar sus propias medidas para 

enfrentar la crisis económica y de seguridad vivida.  

La ejecución del presupuesto del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor tiene 

como objetivo cumplir con lo planificado para dicho periodo, tomando las decisiones 

adecuadas que ayuden a la ejecución de obras y programas sociales proyectados.  

Todo esto se logra utilizando los recursos que tiene a disposición el GAD, los cuales 

están detallados en un plan financiero anual que describe cómo se llevará a cabo la ejecución 

del plan. Desarrollando actividades relacionadas con sus funciones y metas organizacionales, 

adaptándose a las circunstancias específicas de cada situación. 
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MARCO METODOLÓGICO 

 

 
La metodología empleada para esta investigación se centra principalmente en realizar 

una explicación detallada en relación a la ejecución presupuestaria del GAD de la Parroquia 

Antonio Sotomayor ubicado en el cantón Vinces durante el periodo 2022 – 2023, para el cual 

se utilizó el método deductivo junto con el método documental. 

A través del método deductivo se logró realizar un análisis que fomente el 

razonamiento lógico, lo que permitió de cierto modo, llegar a conclusiones acertadas para la 

hipótesis planteada, por medio del mismo podemos llegar a resultados válidos durante la 

investigación. La revisión documental se considera una técnica de investigación de 

característica cualitativa debido a que se toma referencia de libros, revistas, artículos 

científicos publicados por distintos autores que destacan en conocimientos del tema en 

cuestión.  

Se empleó un enfoque de investigación mixto para obtener una comprensión integral 

del tema. Por un lado, se realizó una revisión exhaustiva de documentos claves como cédulas 

presupuestarias y estados de ejecución, proporcionando datos cuantitativos estructurados y 

detallados para los cuales se aplicó la técnica de análisis horizontal. Por otro lado, se llevó a 

cabo el método de observación indirecta, recopilando información a partir de informes 

previos y otros registros relacionados con los procesos de estimación. 

La técnica que se empleó fue una entrevista realizada al presidente de la junta 

parroquial del GAD, junto a su tesorera y asistente contable. Este método nos ayudó a 

obtener información mucho más detallada por parte de la autoridad a cargo y los responsables 

de cada departamento. 

 El instrumento utilizado fue un cuestionario de preguntas abiertas, los datos 

recopilados fueron fundamentales para complementar el análisis documental, proporcionando 

una dimensión cualitativa que enriqueció la evaluación general de la investigación. 
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RESULTADOS 
 

En el caso de estudio llevado a cabo en el GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor 

ubicado en el Cantón Vinces, se identificaron, mediante la revisión documental los siguientes 

resultados: 

 

En la tabla 1 se presentan el total presupuestado de ingresos del GAD de la Parroquia 

Antonio Sotomayor para los periodos 2022 y 2023.  

 

Tabla 1 

Cédula Presupuestaria De Ingresos. 

 

    Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor.  

    Elaborado por: Gabriel Manjarres, 2024. 

 

  

Rubros  2022 2023 Diferencia Variación 

  
    

Transferencia Y Donaciones Corrientes  133.423,09 146.493,38 13.070,29 9,80% 

Otros Ingresos  82.357,97 815,51 -81.542,46 0,00% 

Transferencia Y Donaciones de Capital E 

Inversión  

554.060,71 495.432,26 -58.628,45 -10,58% 

Saldos Disponibles  268.614,17 225.575,92 -43.038,25 0,00% 

Cuentas Pendientes Por Cobrar  35.400,36 29.560,78 -5.839,58 0,00% 

Total  1.073.856,30 897.877,85 -175.978,45 -16,39% 
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En la tabla 2 se presentan el total presupuestado de gastos del GAD de la Parroquia 

Antonio Sotomayor para los periodos 2022 y 2023.  

Tabla 2  

Cédula Presupuestaria De Gastos.  

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor.  

Elaborado por: Gabriel Manjarres, 2024. 
 

 

 

 

 

  Rubros    2022 2023 Diferencia Variación 

    
    

Gastos En Personal   90.895,26 98.136,63 7.241,37 7,97% 

Bienes Y Servicios De Consumo    10.168,51 11.573,77 1.405,26 13,82% 

Gastos Financieros   12.638,84 12.624,61 -14,23 -0,11% 

Otros Gastos Corrientes   1.318,88 1.819,49 500,61 37,96% 

Transferencias Y Donaciones 

Corrientes  

  18.401,60 22.938,58 4.536,98 24,66% 

Gastos En Personal Para Inversión    145.680,44 127.230,04 -18.450,40 -12,66% 

Bienes Y Servicios Para Inversión    211.927,52 256.320,09 44.392,57 20,95% 

Obras Publicas   296.887,40 319.267,65 22.380,25 7,54% 

Otros Gastos De Inversión    2.650,37 285,51 -2.364,86 -89,23% 

Transferencia Para Inversión Al 

Sector  

  44.726,58 5.144,36 -39.582,22 -88,50% 

Bienes De Larga Duración    200.155,15 5.850,00 -194.305,15 -97,08% 

Amortización De La Deuda Pública    25.068,30 27.146,25 2.077,95 8,29% 

Pasivo Circulante    13.337,45 9.540,87 -3.796,58 -28,47% 

Total    1.073.856,30 897.877,85 -175.978,45 -16,39% 
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En la tabla 3 se presentan el análisis de los valores de Ingresos presupuestados y 

ejecutados del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor para el periodo 2022 y 2023.  

 

Tabla 3  

Ingresos Presupuestados y Ejecutados 2022 y 2023 

 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor.  

Elaborado por: Gabriel Manjarres, 2024. 

 

 

 

 
 

 
2022 2023 

Rubros Presupuesto Ejecución  Desviación  Presupuesto  Ejecución  Desviación  

Ingresos Corrientes              

Transferencias Y Donaciones 

Corrientes  

133.423,09 133.423,09 0,00 146.493,38 146.493,38 0,00 

Otros Ingresos  82.357,97 82.357,97 0,00 815,51 629,03 186,48 

Ingresos De Capital              

Transferencias Y Donación De 

Capital De Inversión  

554.060,71 548.186,18 5.874,53 495.432,26 492.874,25 2.558,01 

Ingresos De Financiamiento              

Saldos Disponibles  268.614,17 0,00 268.614,17 225.575,92 0,00 225.575,92 

Cuentas Pendientes Por Cobrar  35.400,36 35.331,37 68,99 29.560,78 29.491,78 69,00 

Total 1.073.856,30 799.298,61 274.557,69 897.877,85 669.488,44 228.389,41 



 

26 

 

En la tabla 4 se presentan el análisis de los valores de gastos Presupuestados y 

Ejecutados del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor para el periodo 2022 y 2023.  

Tabla4  

Gastos Presupuestados y Ejecutados 2022 y 2023. 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor.  

Elaborado por: Gabriel Manjarres, 2024. 

 

 
2022 2023 

Rubros Presupuesto Ejecución  Desviación  Presupuesto Ejecución  Desviación  

Gastos Corrientes              

Gastos En Personal  90.895,26 88.506,20 2.389,06 98.136,63 98.115,68 20,95 

Bienes Y Servicios De Consumo  10.168,51 6.896,74 3.271,77 11.573,77 4.867,13 6.706,64 

Gastos Financieros  12.638,84 12.638,84 0,00 12.624,61 10.546,65 2.077,96 

Otros Gastos Corrientes  1.318,88 1.073,60 245,28 1.819,49 1.267,35 552,14 

Transferencias Y Donaciones 

Corrientes  

18.401,60 18.401,60 0,00 22.938,58 19.123,85 3.814,73 

Gastos De Inversión              

Gastos En Personal Para Inversión 145.680,44 120.407,00 25.273,44 127.230,04 118.762,91 8.467,13 

Bienes Y Servicios Para Inversión  211.927,52 167.351,15 44.576,37 256.320,09 186.436,17 69.883,92 

Obras Públicas 296.887,40 122.368,43 174.518,97 319.267,65 254.962,04 64.305,61 

Otros Gastos De Inversión  2.650,37 2.499,07 151,30 285,51 252,93 32,58 

Transferencia Para Inversión Al 

Sector Público  

44.726,58 44.726,58 0,00 5.144,36 5.144,36 0,00 

Gastos De Capital              

Bienes De Larga Duración  200.155,15 199.042,15 1.113,00 5.850,00 5.792,50 57,50 

Aplicación Del Financiamiento              

Amortización De La Deuda Pública  25.068,30 25.054,07 14,23 27.146,25 27.146,25 0,00 

Pasivo Circulante  13.337,45 8.432,55 4.904,90 9.540,87 4.859,01 4.681,86 

TOTAL 1.073.856,30 817.397,98 256.458,32 897.877,85 737.276,83 160.601,02 
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En la tabla 5 se presentan un análisis horizontal entre los valores Presupuestados y 

Ejecutados del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor para el periodo 2022.  

 

Tabla 5 

 Análisis horizontal presupuesto y ejecución 2022 

2022 ANÁLISIS HORIZONTAL  

Presupuesto  Ejecución  Valor Absoluto o 

Desviación 

Valor Residual  

1.073.856,30 1.055.756,93 18.099,37 98,31% 1,69% 

 

1.073.856,30 

 

1.055.756,93 

 

18.099,37 

 

98,31% 

 

1,69% 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor.  

Elaborado por: Gabriel Manjarres, 2024. 

 
 

En la tabla 6 se presentan un análisis horizontal entre los valores Presupuestados y 

Ejecutados del GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor para el periodo 2023.  

 

Tabla 6  

 Análisis horizontal presupuesto y ejecución 2023. 

2023 ANÁLISIS HORIZONTAL  

Presupuesto  Ejecución  Valor Absoluto o 

Desviación  

Valor Residual  

897.877,85 830.089,46 67.788,39 92,45% 7,55% 

897.877,85 830.089,46 67.788,39 92,45% 7,55% 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor.  

Elaborado por: Gabriel Manjarres, 2024.  
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Así mismo se realizó una entrevista dirigida a la Tesorera, al auxiliar contable y al 

Presidente del GAD Parroquial Antonio Sotomayor, con la finalidad de recopilar información 

útil para la elaboración de nuestra investigación. 

 

Cuestionario de preguntas 

 

Nº Pregunta Respuesta 

1 ¿Qué procesos se realizan para la 

elaboración del presupuesto del GAD? 

 

Los procedimientos para la 

realización del presupuesto se 

establecen mediante la Asamblea 

Parroquial y el Consejo de 

Planificación. 

2 ¿Cuáles fueron las principales fuentes de 

ingresos del GAD Parroquial durante el 

periodo 2022-2023? 

 

El GAD solo se sustenta con los 

recursos otorgados por el 

Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

3 ¿Hubo alguna variación significativa entre 

el presupuesto del periodo 2022 en relación 

al periodo 2023? 

 

Sí, para el periodo 2022 

contábamos con un presupuesto de 

$1.073.856,30 mientras que para 

el periodo 2023 fue de 

$897.877,85, dando una reducción 

de $175.978,45. 

4  ¿Cuáles son las actividades que realiza el 

GAD Parroquial en beneficio de la 

comunidad y como se han visto afectadas? 

 

El GAD realiza proyectos sociales 

de niños y adultos mayores y 

también realiza construcciones de 

establecimientos para brindar 

servicios a las personas 

vulnerables. 

5  ¿Cómo se gestionaron los recursos 

financieros destinados a proyectos 

específicos en la parroquia? 

 

Se intenta cumplir al cien por 

ciento con los proyectos sociales, 

pero en ocasiones lo planificado 

está muy diferenciado con lo que 

se lleva a cabo. 

6 ¿Cómo se evalúa la eficiencia de la gestión 

presupuestaria dentro del GAD Parroquial?  

 

Mediante el cumplimiento de los 

parámetros y objetivos que se 

establecen en la planificación 

anual. 
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7 ¿Qué mecanismos de control y seguimiento 

se utilizaron para garantizar una correcta 

ejecución del presupuesto? 

 

De acuerdo a las asignaciones se 

programan los proyectos y obras. 

 

8 

¿El GAD cuenta estrategias para la 

recaudación de ingresos? 

 

No, no existen mecanismos para la 

recaudación de ingresos por cuenta 

propia, nosotros nos acoplamos a 

las asignaciones del Estado. 

9 ¿Qué medidas se están tomando para 

asegurar el cumplimiento y la eficiencia en 

la ejecución del presupuesto? 

Realizamos una planificación 

exhaustiva, elaboramos informes 

trimestrales y capacitación 

continua del personal para 

asegurar el cumplimiento y 

eficiencia en la ejecución del 

presupuesto. 

10  ¿Cómo se manejan los casos de sobre 

ejecución de las partidas? 

 

Mediante revisiones detalladas, 

reasignación de fondos, 

aprobación de ajustes 

presupuestarios y reforzando 

controles para prevenir futuros 

excesos. 
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
Tal como se reveló en los resultados obtenidos en el GAD de la Parroquia Antonio 

Sotomayor, se evidencia una deficiencia presupuestaria. Esta limitación financiera ha 

impedido la realización de obras previamente planeadas e incluso algunos programas sociales 

que se tenían pensado llevar a cabo. En consecuencia, esta situación ha generado descontento 

entre los habitantes de la comunidad.  

El COOTAD. (2020) en su  articulo 187 menciona que:  

Los ingresos propios de los GADs parroquiales rurales incluyen aquellos derivados de 

la  administración de infraestructura de la comunidad  y del espacio público de la misma. 

Además, los gobiernos parroquiales pueden recibir ingresos provenientes de las delegaciones 

realizadas a su favor por otros niveles de gobierno autónomo descentralizado, así como de la 

cooperación internacional y otras actividades de autogobierno. 

 Por medio de la entrevista realizada al Presidente, Tesorera y auxiliar contable del 

GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor, logramos saber que la entidad solo se sustenta con 

los recursos otorgados por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Mediante el análisis de documentos, se logró evidenciar que en el año 2022 el 

presupuesto planificado fue de $ 1.073.856,30, mientras que para el 2023 fue de $897.877,85, 

es decir, existió una disminución del 16,39% que se traduce a $175.978,45 de recorte para 

este último periodo. 

A diferencia de otros GADs rurales, la Parroquia Antonio Sotomayor no cuenta con 

fuentes adicionales de financiamiento. Esta dependencia única en los fondos del Estado 

puede limitar su capacidad para desarrollar y mantener proyectos locales de manera 

autónoma, haciéndola vulnerable a variaciones en la asignación de estos recursos. 

Como menciona Vizcaíno (2024) En lo que atañe a los ingresos, sería todo lo relativo 

a cobros por ventas de productos o servicios, ingresos provenientes de préstamos, cobro de 
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subvenciones, etc. 

La comparación realizada a las cédulas presupuestadas de ingresos junto a los estados 

de ejecución presupuestaria de ambos periodos dio como resultado una desviación de 

$274.557,69 para el 2022 y de $669.448,44 para el 2023. 

Al comparar los ingresos presupuestados con los reales obtenidos, se identifican 

desviaciones significativas. Mientras que otros GADs pueden mitigar las desviaciones 

presupuestarias mediante la diversificación de sus fuentes de ingresos, el GAD de Antonio 

Sotomayor no tiene esta flexibilidad. 

La comparación entre los presupuestos planificados y ejecutados no solo muestran las 

desviaciones monetarias, sino que también sugiere posibles desafíos en la gestión financiera y 

la implementación de proyectos. La disminución en el grado de cumplimiento del 

presupuesto de un año a otro podría indicar problemas en la gestión de recursos o cambios en 

las prioridades y necesidades de financiamiento de la entidad. 

Según Carreira (2019) ´´ Si el cumplimiento se encuentra situado de 0% al 25% se 

considera una razón muy débil, si el mismo se sitúa del 26% al 50% se considera 

simplemente débil, pero si se ubica del 51% al 85% la podemos considerar como razonable y 

si el rango supera el 85% lo consideraremos un nivel de ejecución alto´´. 

Realizando un análisis entre las cédulas y los Estados de Ejecución logramos 

evidenciar que para el periodo 2022 los valores presupuestados fueron de $1.073.856,30 

mientras que los realizados fueron $1.055.756,93, dando como resultado una diferencia de     

$ 18.099,37, es decir, hubo un grado de cumplimiento del 98,31%.  

Por otro lado, para el periodo 2023 los valores presupuestados fueron $897.877,85 y 

se ejecutó un total de $830.089,46, dando una diferencia de $67.788,39, es decir, que hubo un 

grado de cumplimiento del 92,45%. 
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A través de la observación de las cédulas presupuestarias y los estados de ejecución 

presupuestaria de ambos años dio a conocer varias desviaciones entre los montos 

presupuestados y los montos realmente ejecutados. Para el año 2022, se observa una 

desviación menor y un alto grado de cumplimiento del presupuesto planificado (98.31%), lo 

que se llega a considerar un nivel de cumplimiento alto dentro de la escala mencionada.  

Mientras que para el año 2023, la desviación es mayor y el grado de cumplimiento 

disminuye significativamente (92.45%) que también se considera un nivel de cumplimiento 

alto, pero es un porcentaje mucho menor que el periodo anterior. 

Según Vintimilla (2014) ´´La evaluación presupuestaria es el conjunto de procesos de 

análisis para determinar sobre una base continua, los avances físicos y financieros obtenidos 

en un momento dado, y su comparación en el Presupuesto Institucional´´.  

El GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor realiza la evaluación presupuestaria 

mediante el cumplimiento de los parámetros y objetivos que se establecen en la planificación 

anual. Este enfoque destaca la importancia de monitorear de cerca el presupuesto asignado y 

ajustar las actividades y proyectos en función de los recursos disponibles, asegurando que se 

cumplan los objetivos establecidos a pesar de las limitaciones. 

Toda entidad pública debe realizar una planificación presupuestaria que permita 

gestionar los ingresos necesarios para cumplir con las actividades planeadas de manera 

efectiva. Es fundamental que estas proyecciones se realicen de manera cuidadosa, debido a 

que son la base para alcanzar los objetivos que la comunidad espera. 

Este análisis denota la importancia crítica de una planificación financiera precisa y 

efectiva. La capacidad de anticipar y gestionar cambios en los presupuestos afecta 

directamente la capacidad de la entidad para cumplir con sus objetivos y responder a las 

necesidades de la comunidad. 



 

33 

 

CONCLUSIONES 

 
El análisis realizado a la estructura de los ingresos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia Antonio Sotomayor reveló que la entidad depende 

exclusivamente del financiamiento estatal, esto se vio reflejado en las cuentas presupuestarias 

tales como Transferencia y Donaciones Corrientes, así mismo como Capital e Inversión. Esta 

dependencia provoca que la institución se vuelva vulnerable a los cambios en las políticas y 

asignaciones gubernamentales, subrayando la necesidad de diversificar las fuentes de 

financiamiento para mejorar la estabilidad financiera a largo plazo.  

La comparación entre los gastos presupuestados y los reales muestra una variación 

significativa con una ejecución del 76,12% para el periodo 2022 y 82,11% para el 2023. 

Estos datos muestran una posible ineficiencia en la planificación y gestión de los recursos 

financieros del GAD. Las diferencias encontradas pueden ser el resultado de varios factores, 

como la existencia de imprevistos durante la implementación de proyectos, o problemas en la 

coordinación y seguimiento de los gastos. 

Al determinar el desempeño presupuestario se obtuvo como resultado una ejecución 

del 98.31% en el 2022 y 92.45% en el 2023, esto refleja una gestión relativamente eficaz de 

los recursos financieros del GAD. Estos porcentajes indican que, el GAD ha sido capaz de 

utilizar una gran parte de los fondos asignados para operaciones. Sin embargo, también ponen 

de manifiesto que existe un margen de mejora en la gestión financiera. La ligera disminución 

en el porcentaje de un año a otro sugiere que podrían haber surgido desafíos adicionales o 

cambios en las circunstancias que afectaron la capacidad del GAD para gastar los fondos 

planificados.  
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RECOMENDACIONES 

 

Para disminuir la vulnerabilidad a las políticas y asignaciones gubernamentales, se 

recomienda que el GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor desarrolle nuevas fuentes de 

financiamiento. Es aconsejable diseñar estrategias que ayuden a generar recursos propios con 

el objetivo de solventar ciertos gastos de manera independiente. Diversificar las fuentes de 

ingresos no solo aumentará la estabilidad financiera a largo plazo, sino que también permitirá 

una mayor autonomía en la gestión de los recursos. 

Para abordar las ineficiencias identificadas en la planificación y gestión de los 

recursos financieros, se recomienda realizar una revisión exhaustiva de los procesos 

presupuestarios actuales. Diseñar un modelo de gestión que permita llevar a cabo estrategias 

para enfrentar situaciones desfavorables que se presenten de manera inesperada, como la 

disminución de ingresos, es de vital importancia para asegurar el desarrollo eficiente de la 

entidad. 

Para fortalecer los mecanismos de supervisión y control, se recomienda la 

implementación de mejores prácticas de gestión financiera, tales como el uso de herramientas 

de planificación, la realización de auditorías periódicas y la adopción de un enfoque basado 

en resultados para la ejecución de proyectos. Así como la aplicación un sistema de control 

presupuestario más detallado que facilite el seguimiento seguro de las asignaciones, para 

identificar el uso correcto de los recursos y de esta manera llegar a cumplir las proyecciones 

establecida para cada periodo. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1.  Carta de autorización emitida por el GAD de la Parroquia Antonio Sotomayor 
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ANEXO 2.  Análisis COMPILATIO  
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ANEXO 3. RUC de la entidad  
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ANEXO 4. Cédula Presupuestaria de Ingresos del periodo 2022   
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ANEXO 5. Cédula Presupuestaria de Gastos del periodo 2022   
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ANEXO 6. Cédula Presupuestaria de Ingresos del periodo 2023   
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ANEXO 7. Cédula Presupuestaria de Gastos del periodo 2023  
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ANEXO 8. Estado de ejecución presupuestaria  del periodo 2022   
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ANEXO 9. Estado de ejecución presupuestaria  del periodo 2023.  
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ANEXO 10. Cuestionario de Preguntas  

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN FINANZAS E INFORMÁTICA CARRERA DE 

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

Esta entrevista fue realizada a la Tesorera, al auxiliar contable y al Presidente del 

GAD Parroquial Antonio Sotomayor, con el objetivo de obtener información necesaria para 

la realización de nuestra investigación. 

 

CUESTIONARIO DE PREGUNTAS 

1) ¿Qué procesos se realizan para la elaboración del presupuesto del GAD? 

2) ¿Cuáles fueron las principales fuentes de ingresos del GAD Parroquial durante el periodo 

2022-2023? 

3) ¿Hubo alguna variación significativa entre el presupuesto del periodo 2022 en relación al 

periodo 2023? 

4) ¿Cuáles son las actividades que realiza el GAD Parroquial en beneficio de la comunidad y 

como se han visto afectadas? 

5) ¿Cómo se gestionaron los recursos financieros destinados a proyectos específicos en la 

parroquia? 

6) ¿Cómo se evalúa la eficiencia de la gestión presupuestaria dentro del GAD Parroquial?  

7) ¿Qué mecanismos de control y seguimiento se utilizaron para garantizar una correcta 

ejecución del presupuesto? 
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8) ¿El GAD cuenta estrategias para la recaudación de ingresos? 

9) ¿Qué medidas se están tomando para asegurar el cumplimiento y la eficiencia en la 

ejecución del presupuesto? 

10) ¿Cómo se manejan los casos de sobre ejecución de las partidas? 


